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Sobre pensiones militares
Recientemente ha sido presentado a las en cuenta que sus similares del orden, civil 

Cortes un proyecto de ley determinando las gozan de tales beneficios, muchos de ellos con 
pensiones militares que en lo sucesivo pueden ' sueldos inferiores.
legar a sus familias los generales, jefes, ofi- i Precisamente ahora que dicho proyecto de 
cíales y asimilados del Ejército y Armada, ’ pensiones militares se encuentra en estudio 
incluyendo en tales beneficios a personal que j de la Comisión permanente de Hacienda, es 
hasta hoy carecía de él. ,

En líneas generales expusimos ya en estas 
columnas lo conveniente que era, con el fin 
de evitar toda clase de dudas, traer a este
proyecto los derechos que tienen adquiridos 
por disposiciones vigentes los sargentos, sub
oficiales y asimilados; derechos que poste
riormente se hicieron extensivos a las clases 
de tropa de ambos Institutos, según la ley de 
29 de julio de 1918.

En defensa siempre de lo que considera
mos justo y meritorio, a la vez que impulsa
dos por el singular cariño que nos inspira el 
personal de ambos Institutos, no cesamos un 
momento de estudiar todos aquellos asuntos 
que pueden afectarle directamente, consi-' 
guiendo con ello no quede en injusto olvido 
]o que es equitativo y razonable.

El actual proyecto de retiros se encuentra 
en camino de pronta resolución. Con él, se
gún hemos expuesto varias veces, se repara el 
olvido de muchos años, consiguiéndose qu^ 
estos sufridos veteranos tengan un bienestar 
tranquilo, cuando por mandato de la ley 
abandonen el Cuerpo donde traoajaron con 
verdadero entusiasmo, evitándoles el que ten
gan que depender de aquellos a quienes en 
otras ocasiones tuvieron que imponer su au
toridad en el desempeño de sus especiales co
metidos, y respondiendo humildemente a las 
necesidades de la familia.

Este bienestar subsistirá hasta que desapa
rece el cabeza de familia. Después, ¿qué re 
cursos le quedan a la viuda e hijos para hacer 
frente a las necesidades de la vida?

Esto, precisamente, es el vacío que existe 
en la legislación vigente, sobre el cual expon
dremos todas las consideraciones y argumen
tos precisos para que desaparezca y sean in 
cluídos en el proyecto que mencionamos los 
cabos e individuos de tropa de estos Institu
tos, razón de justicia si de antemano se tiene

i la mejor ocasión para que el Gobierno, mo
vido por el espíritu graciable que siempre ha 

i tenido para estos humildes soldados, dispon
í ga que sean incluidos en el mismo, para evi- 
’ tar que el día de mañana, cuando desaparez 

can ¡os que en defensa de la regla del dere
cho dieron brillante ejemplo de abnegación, 
un puñado de madres y niños exentas de 
todo patrimonio no encuentren más pro
tección que la sombra del desamparo.

Con tales beneficios, el Estado en nada se 
perjudica, pues de la misma forma que el ci
tado proyecto disoone en su artículo adicio
nal que para compensar el aumento de gastos 
que esta reforma ocasiona, se establece un 
aescuento equivalente al 1 por 100 sobre los 
sueldos que perciben los generales, jefes y 
oficiales y sus asimilados de las escalas activa 
y de reserva, retirados, Cuerpos político mi
litares y subalternos de 1 • Armada, podría 
disponerse un descuento equitativo del me
dio por ciento para todas las clases e indivi
duos de tropa de ambos Cuerpos, y dejando 
a sus familias, en concepto de pensión, los 
suboficiales y sargentos los 30 céntimos asig
nados en activo al sueldo de teniente, por es-

pliar cuanto sea preciso. Sí que hemos leído, | 
y quizás a ello se refiera, que las premuras de í 
última hora en la presentación de este prc- • 
yccto, después de varios meses en que reposó 
iranqudo, tal vez se deban al afán de restar | 
opinión al de la militarización ofreciendo 
grandes reformas; pero esa caza de alondras 
militaristas fuera inocente; no es por mejoras 
por lo que los telegrafistas buscan la milita
rización: es por su independencia, es por su 
libertad, es por ex¡ nirse de cuapto aprove 
chatón sus trabajos en bien propio; en todos 
los tonos lo ha dicho su propia Prensa, y aun 
nosotros, a muchos de edos, les oímos decir, 
en igualdad de condiciones, sin mejoras de 
ninguna clase, iríamos, con tal de arrojar por 
la borda todo lo mucho que nos estorba.

Si alguien tan ruinmehte pensara, el des
precio y la repulsa de una colectividad tan de 
caballeros encontraría por respuesta.

UN MOSQUETERO

pr o yec t o  en ma r c ha

Los haberes pasivos Ición ofrecida por los aliados, éstos formularán- 
entonces las condiciones de su mediación, y en 
caso de ser aceptadas, gestionará del Gobierno 
; turco la inmediata suspensión de hostilidades y 

i la apertura de negociaciones de paz.,
El Gobierno helénico ha sido invitado a dar
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tar acogidos a la ley del 1918, y los cabos e 
individuos de tropa la misma caotid¿d del 
correspondiente al de alférez, fijando tam
bién las mismas condiciones de años de ser
vicio que para los demás establece el articulo 
primero.
: ** *

Dada la importancia que este asunto encie
rra . expondremos en trabajos sucesivos la va
lidez de nuestros argumentos, esperando sean 
atendidos como merecen, ya que nuestro fin 
no es otro que el de conseguir un bienestar 
para las familias de los que por sus abnega
dos servicios se hicieron dignos a toda re
compensa.

Ñolas políticas
’ttnaaoaaooooaocoaoaL.uDoooooooooooooocga^

El proyecto de Telecomunicación
En el Congreso se reunió la Comisión de 

Gobernación para examinar el proyecto de 
Telecomunicación.

Quedará dictaminado en la reunión que la 
Comisión celebrará el martes.

Viaje de ministros
Ayer tarde salió para Barcelona el ministro 

de la Guerra.
También ayer tarde salió para Oporto, con 

objeto de asistir, en representación del Go
bierno español, al Congreso de las Ciencias, 
cuya apeitura se celebrará mañana, el minis 
tru de Instrucción pública, Sr. Aparicio.

Los subalternos da Telégrafos
Ayer visitó al diputado Cortes por Ma 

drid Sr. Serrano Jover una Comisión de sub
alternos del Cuerpo de Telégrafos, que, en 
representación de todo el personal de Espa
ña, fué a expresarle su agradecimiento por 
la proposicidn presentada a las Cortes por 
dicno diputado, en la que beneficia a todos 
los subalternos del Estado, en genera), y al 
mismo tiempo le formuló algunas peticiones 
relacionadas especialmente con la ciase sub
alterna de T elégrafos.

En nuestro deseo de informar y contestar 
al personal de Guardia civil y Carabineros a 
las innumerables preguntas. que nos hacen 
sobre el estado en que se encuentra el anhe
lado proyecto de pensiones de retiros, en el 
que laboramos desde estas columnas con ver
dadero entusiasmo, no cesamos un momen
to en inform .rnos de su marcha.

Sabemos que la Comisión permanente de 
Hacienda encargada de su estudio, ha emiti
do dictamen introduciendo en el mismo al
gunas mejoras, entre ellas, la de computar 
los años de servicio en el Ejército y los abo
nos de campaña, estableciendo, además, una 
escala intermedia que señala a los veintiséis 
años de servicio el 65 por 100 de retiro.

Muy de agradecer es el interés que se ha Jo
mado el presidente de dicha Comisión, señor 
Amat. . . .

Debido a las mejoras que mencionamos, 
dicho proyecto pasó a la presidencia del Con
sejo de ministros, paia aprobación en Con 
sejo de las mismas; informado favorablemen
te, pasó ayer a la Comisión de presupuestos 
que lo someterá a la discusión y aprobación 
de ambas Cámaras. ,

Esperamos que el presidente del Congreso 
Sr. Sánchez Guerra, cuya admiración por 
ambos Institutos, es reconocida, active rin 
descanso su pronta resolución, antes de las 
vacaciones parlamentarias.

** *
Inmensa alegría será para todos los vetera

nos que esperan, la realidad de este proyecto, 
grande también para nosotros, sobre el que 
dedicamos desde un principio, trabajo de 
voluntad y de cariño.

pronta contestación. . .
Los Gobiernos aliados tienen noticia de que 

el Consejo de ministros de Grecia va a estudiar 
inmediatamente esa proposición.

El presidente del Consejo griego, Sr. Gouna- 
ris, y su ministro de la Guerra, Sr. Theolokis, 
son esperados esta noche en Atenas.»

Hablando después el Sr. Chamberlain de la 
cuestión de Alta Silesia, dice: , . ,

«La cuestión de Alta Silesia ha sido estudia
da a fondo y se ha aprobado un proyecto enca
minado a conseguir la evacuación de los territo
rios que ocupan por una parte los insurrectos 
y p r otra las fuerzas alemanas de autoprotec- 
ción, quedando a cargo de las tropas aliadas, 
que suman en la actualidad cerca de 20.000 
hombres, el mantenimiento del orden en las co
marcas evacuadas hasta tanto que quede fijada 
por el Consejo Supremo la frontera definitiva.

Se ha acordado además—dice—facilitar a la 
Alta Comisión interaliada todo el apoyo posi
ble, así en Alta Silesia como en Varsovia y Ber
lín por medio de los representantes diplomá
ticos.

En el caso de no ser estimado práctico u opor
tuno ese procedimiento, los Gobiernos aliados 
someterán el asunto a un Comité técnico, re
unido en Londres o en París, para que con ellos 
pueda el Consejo Supremo tomar con mayores 
facilidades la decisión final.

También se ha acordado que el Consejo 
Supremo se reuna en Boulogne por todo el 
mes de julio, con objeto de estudiar esa cues
tión y otras varias, sobre las cuales han de de
cidir las potencias. .

Las conversaciones de París—dice al termi
nar el Sr. Chamberlain—se han llevado en tér
minos de extremada amistad, afirmándose nue
vamente el interés que tienen las potencias en 
resolver con extrema cooperación las dos cues
tiones examinadas.»

POR LOS ESCENARIOS

El proyecto de ley sobre reclutamiento de 
la oficialidad profesional, por lo que a las cla
ses de tropa se refiere, tal vez sea beneficioso 
para el porve úr, puesto que a la gente joven 
se le presenta un despejado y claro hori
zonte.

Pero para el presente, para los actuales ve
teranos suboficiales, ni satisface ni benefici . 
Siempre ocurno que, al concederse un bene
ficio a una clase, los más favorecidos fueran 
los primeros números, y esto es muy lógico; 
con este proyecto de ley, caen sobre los nú
meros primeros de la escala irreparables per
juicios.

Me figuro habrá a quien se le ocurra pre
guntar: ¿por qué?; la contestación no se hace 
esperar: Porque las edades de los más anti
guos, es decir, del primer tercio de las escalas 
de suboficiales, oscila entre los treinta y cua
tro y cuarenta años, y el horizonte, que para 
la gente joven es risueño, para estos veteranos 
y sufridos suboficiales se presenta con mu
chas nebulosas.

Por Real orden circular de 4 de septiembre 
de 1920, se les acumuló a los suboficiales el 
tiempo servido en el empleo de brigada para 
el computo de los tres años que dispone la 
ley de 29 ue jumo de 1918, y poder, por lo 
tanto, ser examinados para la declaración de 
aptitud. A consecuencia de esta disposición, 
en la última quincena de enero próximo pa
sado, y en tonas las regiones, se constituye
ron Tribunales compuestos por dignísimos 
jefes, y presididos por prestigiosos y vetera
nos generales, que dieron cumplimiento a la 
citaua ley de 29 de junio de 1918. Los resul
tados de estos exámenes fueron satisfactorios 
y eficaces para la mayoría de los examinados, 
que demostraron sus conocimientos, tanto 
teóricos como prácticos, conocimientos ad
quiridos a fuerza de muchos años.de servi
cio, muchos desvelos, muchas privaciones y 
restando muchas horas del descanso y del re
poso. ¿Para qué estos malos ratos y estos 
exámenes?; para que las cosas sigan el mismo 
cauce que antes de examinarse. ¿Por qué no 
ha venido la declaración de aptitud y acto 
seguido el ascenso hasta cubrir las vacantes 
que existían en todas las Armas?

La base primera del proyecto de ley dispo
ne que para ser oficial, es requisito indispen
sable pasar-por el cuartel y servir en los em
pleos de sargento y suboficial, y a los ocho años 
de servicio, los de reemplazo ordinario, poder 
ingresar en las Acad.mias no me parece mal; 
pero el máximum de edad, ¿cuál ha de ser? 
Porque ios actuales suboficiales, salvo algu
nas excepciones, todos llevan de diez a veinte 
años de servicio y las edades oscilan, como an 
teriormente dejo dicho, entre los treinta y 
cuatro y ios cuarenta años. Es menester que 
estos buenos servidores no vean finalizar su 
Vida multar con las sardinetas en la bocaman
ga; ellos no tienen ya más camino que el as
censo Como se eteciúa hasta la fecha.

Por otro lado, cabe hacer una pregunta: ¿los 
procedentes del voluntario de un año, han de 
disfrutar, una vez ingresados en las respecti
vas Academias, del sueldo señalado en leyes 
anteriores para los suboficiales no reengan
chados? 1 ornen nota si esto se hace del au- 
Riento que a la vuelta de cinco o seis años ha

de tener el presupuesto de Guerra; los alum
nos que aproximadamente existen h y en las 
distintas Academias se aproxima a 2.500; que 
suponiéndoles todos sin reenganchar a 1.70J 
pesetas anuales, son 4.250.000 pesetas; ¿pue
de el Tesoro público sostener este aumento
de gastos?

Uno de la ley de 1918

te lilégraloi
Nos escribe un oficial de Te'égrafos de 

una próxima capital, pregantán ío .i j s q ié 
relación puede tener el proyecte de amplia- , 
ción de redes con la militarización. Como no 
pertenezco a la Casa, ignoro a lo que pueda i 
referirse el comunicante; creó que entre am- • 
bos debe existir la misma relación que entre 
la Purísima Concepción y las cucharas, de ■ 
ciertos versos atribuidos al insigne Quevcdo:

«Para ver Moisés a Dios—Púsose las ánti- ; 
parras—Purísima Concepción—Para mí son i 
las cucharas».
‘ La necesidad de ampliar las redes, es ya : 
tan añeja, que ha llegado a constituir una í 
verdad, en que están conformes tirios y tro- ¡ 
yanos; buena prueba de ello es la serie de I 
proyectos con igual fin que desde el año 1909 : 
se han presentado. En el mismo de la milita- : 
rización telegráfica, la Comisión mixta que ‘ 
estudió las bases, lo hace constar, no sólo en • 
su parte de ampliación de las redes, sino en i 
cuanto se refiere a la reversión de aquéllas ea ¡ 
poder de particulares o Compañías; y dice: 
«'1 odos los servicios de Telecomunicación de 
uso público, serán dirigidos y explotados por 
el Cuerpo de Telégrafos.»

No se excluyen, por tanto, uno a otro pro
yecto; es más: si el de ampliación existiese, 
una vez realizada la militarización habré de 
hacerse (no se corre tal peligro, porque hay 
abundancia de ellos en que escoger) para lle
var a la práctica en toda su extensión lo que ; 
en las bases se propone; aun existiendo, exi i 
girá, seguramente, modificaciones de mayor 
o menor importancia; si alguna vez han de ' 
atenderse las necesidades de orden defensivo, 
ignoramos si esta vez se tuvieron presentes, 
en anteriores ocasiones no se hizo, y hora es 
ya de tenerlas en cuenta; preciso será estu
diar cómo queda g rantida la comunicación 
entre provincias, estratégicamente ligadas, co
mo la de fronteras y zonas polémicas, como 
la de nuestras islas y zonas africanas, y aun 
dentro del territorio nacional, la de las zonas 
gallegas, que un temporal o un golpe de ma 
no audaz pueden aislar, en las márgenes del 
Miño o dei Duero; honradamente creimos en 
que todo ello se habrá tenido en cuenta y que 
la ignorancia sobre esto será hija del pruden
te sigilo que tan delicadas cuestiones mere 
cen; pero como ello ha de pasar por las Go 
misiones de las Cámaras, como allí ha de dis
cutirse, y como acaso el calor las cierre pron 
to, es de suponer tendremos tiempo de estu
diarlo coa calma.

Como ve nuestro amable corresponsal, 
situados en el plano alto de estos asuntos, 
mirándolos desde las elevadas regiones dtl 
bien nacional, no vemos incompatibilidad 
entre uno y otro proyecto; es más, creemos, 
deben hacerse los dos: el de ampliación y el 
de militarización, y con mejor resultado para 
el país, primero, militarizar, y después, am-

APOLO 
Beneficio de Rosario Leonís

Anoche celebró la popular artista la fun
ción de su beneficio, que constituyó una elo
cuente muestra de las simpatías y el cariño 
que el público siente por la hermosa tiple se
villana; todos los aplausos de anoche sola
mente a ella deben aplicarse.

Figuraba en el cartel el estreno de un saine
te titulado «El Otelo del barrio», original del 
señor Fernández del Villar; aunque la origi 
nalidad dei libro es un camelo, desde el título . 
a la última escena, la soltura del diálogo y la 
esmerada interpretación (este género le va muy 
bien a los de Apolo) hicieron el milagro de que 
pudiera pasar y hasta con aplauso; en la mú
sica del maestro Guerrero, solamente se pue 
de estimar el buen deseo del joven composi
tor, pues ea un libro cuya acción se desarro
lla en ambiente tan francamente definido, la 
múrica ha de tener carácter, requisito esen- 
cialísimo ausente de la partitura de anoche;

i muestra de ello lo tenernos en el pregón del 
I pescadero, tan interesante,tan trágico, tan ge- 

nuinamente local, de un estilo único que, a 
i pesar de todos los buenos deseos de la señe- 

rita Leonís, no pareció por ninguna parte; 
igual sucedió con el pregón de la miel, en el 
que pasó un mal rato el actor que salió a can-

I tarlo. ■
i Para escribir esta música es imprescindible 
I ambientarse, pues cuando no hay más fuente 
| de inspiración que la? canciones desgarrado-

El mm te lis hMíííIk
El señor vizconde de Eza ,nos expuso ha

ce varios días—y de ello dimos cuenta a nues
tros lectores—, el cariño con que e tudiaba lo 
referente al ascenso de los suboficiales, clase 
que cuenta con toda su simpatía

No han ascendido hasta ahora más que ¡os 
de Ingenieros y Artillería; pero nosotros 
creemos firmemente que no han de tardar 
mucho en ascender los de las restantes Ar
mas y Cuerpos. ,

Al ocuparnosde este asunto en números an
teriores, dunos la fórmula: no se puede decir 
que no hay vacantes en las plantillas de ofi 
ciales. Si no existen vacantes en la actualidad 
menos las habría hace un año, porque en es
te tiempo en la Escala de Reserva de Infan
tería se han producido más de doscientas, 
que son las que pueden darse al ascenso, y 
en todas las Armas existe algo análogo.

Ayer volvió el vizconde de Eza a ocupar 
se del asunto, y le encontramos tan bien dis
puesto, que crece nuestra esperanza de una 
favorable y pronta solución a una cuestión 
que tanto interesa a la opinión militar.

I
I

El Rey de España en Londres
LONDRES 24.—El Concurso hípico interna

cional, en el que se disputaba la copa del Prín
cipe de Gales, fué ganado por el equipo inglés 
que la disputaba a los demás, formados por tres 
oficiales cada uno de la misma nacionalidad.

El Rey de España entregó la copa del Prín
cipe de Gales al jefe del equipo inglés. .

La lucha fué muy apasionada, y el equipo 
belga estaba a la cabeza, en el primer tiempo, 
de los equipos inglés, italiano, sueco, español y 
francés. , .

En el segundo tiempo, uno de los del equipo 
belga cayó del caballo, por lo que se puso a la 
cabeza el equipo inglés. Este fué muy aplau
dido:

He aquí el resultado del concurso:
Primero: Gran Bretaña, 13 1 [2 faltas.
Segundo: Italia con 15 faltas.
Tercero: Suecia con 25 faltas.
Cuarto: España con 30 faltas.
Quinto: Francia con 40 faltas.

LONDRES 24.—El Principe de Gales visitó 
ayer mañana, en el hotel Ritz, al Rey de Es
paña.

tí ie¡l W* m Mid i
En el expreso de Madrid ha llegado a Bar

celona el general Weyler, acompañado de 
su hijo Fernando y de varios ayudantes, que 
seguidamente marcharon a Gexona en dos 
automóviles. .

En la estación fueron recibidos por todos 
los generales con mando en esta plaza, el go
bernador civil, el jefe superior de Policía ac
cidental, varios jefes y oficiales y numerosos 
amigos.
. El general Weyler conversó breves mo
mentos con el Sr. Martínez Anido.

El domingo o el lunes regresará a Ma
drid.

El lunes próximo publicaremos I ras de cantaores trashumantes, no es posible
unas interesantes declaraciones I lograr otra cosa que lo que anoche consiguió
del ministro de la Guerra sobre I el maestro Guerrero; en el resto de la partitu-
el personal subalterno del Ejér- ra campeó la característica que Y» se va deh- 

. . ., , , i niendo de este masico; mucha naDihdad or-cito, rcorgam^ación ele algunos , mucho d$ que ilaman picarJ¡a,
Cuerpos y otras cueslimies indi- i pero faitancjo estilo, personalidad y una com

tares de capital interés. I p¡cta gusenciade bricsi originalidad y de
■*******—■■«**6e*** I sana inspiración,

IVa  # /*! ¡‘‘f e A C I Después del estreno, verificóse la reposición
OTl w /OjlC**-* *•*> I je «Sangre y arena», en cuya elección no fué 

--------------- I muy acertada, y dió lugar a que el Sr. Rufat 
Escuelas prácticas ae Artillería 5 s. v¡era sorprendido por Ls llamadas a esce- 

Se dispone se asigne a la Comandancia de | na> tres veces, por hacer un mutis sin ningu- 
Artillería de Cartagena la cantidad de 7.000 | na imp0Itancia.

En resumen, una grao fiesta en honor de 
tida titulada «Cursos de información, ins- I la beneficiada que, ademas de muchos apiau- 
trucción y de conjunto de las cuatro seccio- g sos, recibió regalos valiosísimos, y flores para 
nes de la Escuela Central de Tiro», cortes- i cargar un trasat ántico de los más grandes, 
pondiente a la distribución del c édito que j SYNCERASTO
para instrucción general del Ejército se pre § ___ ___________
ceptúa en la Real orden circular de 29 de B i • i
abril último; debiendo atenerse la expresada | Ti min y |q § 3113005 
Comandancia a las observaciones que en 8 1 J
aquella soberana disposición se dictan para 
todas las unidades de Artillería.

Se dispone asimismo que la observación 
quinta de la primeramente citada Real orden, 
se considere ampliada en el sentido de que 
donde haya escasez de granadas ordinarias 
para completar la dotación señalada, se usen 
las granadas de metralla.

Suboficiales y sargentos
Asciende a suboficial el sargento del regi

miento mixto Artillería de Mehlla D. Rafael 
Paredes García • .

Se nombra auxiliar de Oficinas del Material 
de Ingenieros al sargento del primer regi
miento de Telégrafos D Arturo Andrés Pas
cual.

Tribunal Internacional
PARIS 23.—Sesión del Senado. Queda adop

tado un proyecto de ley aprobando el Protoco
lo anexo a la convención de 13 de octubre de 
1918 regulando la navegación aérea, y otro con
firmando el estatuto del -Tribunal Permanente 
de J usticia Internacional

Al intervenir,el Sr. Briand en la discusión 
del último, dijo:

«Se trata de un noble ideal, y en éste, como 
en otros asuntos, Francia se ufana en estar en la 
vanguardia de los pueblos.» ,

«El principio en que está basado ese Tribu
nal permanente de Justic a Internacional, no 
lastima en nada a ningún principio de soberanía 
nacional, si no que constituye un paso más dado 
en el camino de la pacificación.»

LONDRES 23.—Cámara délos Comunes.— 
El Sr. Camberlain, contestando a unas pregun
tas y hablando en nombre del jefe del Gobier
no, hace en síntesis las siguientes declaraciones 
sobre las conversaciones habidas en París en
tre los Sres. Briand y Lord Curzon:

«Los aliados—dice—habían pensadoque era de 
desear se realizase otra tentativa para poner 
término a las hostilidades en Asia Menor y en
tablar negociaciones para concertar la paz en
tre Turquía y los aliados. , ,

Con ese objeto se ha acordado dirigir al Go
bierno griego un telegrama al que se ha adhe
rido el Gobierno italiano, brindando los buenos 
oficios de los aliados.

De ser desechado ese ofrecimiento, sobre el 
Gobierno helénico es sobre quien recaerá la 
responsabilidad de la reanudación de las hosti
lidades. .
Si, por el contrario, el Gobierno de Atenas, mi

rando por el propio interés, acepta la interven- <

DE PALACIO
Anteayer vistió la Corte de media gala, con 

motivo de celebrar su cumpleaños el Infante 
Don Jaime que, como es sabido, se encuentra 
en Londres con su augusto padre.

Durante la mañana se han dirigido a Su Alte
za en la capital inglesa muchos telegramas de 
felicitación.

La Reina Doña Victoria fué cumplimentada 
a mediodía por la duquesa del Infantado, mar
quesa de Arriluce de Ibarra, señora de Ordó- 
ñez y obispo de Madrid-Alcalá, con una Comi
sión de señoras de la Junta organizadora de la 
Asamblea Eucarística Nacional.

La Reina Doña María Cristina fué cumpli
mentada por la señora de Rubianes.

La Infanta Doña Isabel estuvo anteayer 
en el Colegio de Nuestra Señora del Pilar, de 
la calle de Bravo Murillo, presidiendo el repar
to de premios de fin de curso a las alumnas asi
ladas,

, i?^t1C'SOacaOn3CDOnOOQOGOiDODOOCCDQDOaOOa009
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VESTUARIOS
. - PARA EL -

Eje r c it o  y Ar ma d a
Méndez Núñez, 7

SUCURSALES

BARCELONA | B U R G O S
()

Vitoria, 18

Teléfono 390. S. P. j) Teléfono*150

Hijos de Riu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
: Plaza de España, 6 ; |U| « gj p | g|

■: Teléfono núm. 31-94-M.l

S E R VI C I 0,S
DE LA

Compañía TrasatIántica
I ínpa Ha f Saliendo deiBilbao, de Santander, de Giión y de La Coruña
UUCü uc VUVa-fllCjlLU pafa ¡a Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz y de Habana 
paia LatCoruña, Gijon y Santander. .

1 ínAü Ha RuAnnc A irAC Saliendo de Barceloña, de Málaga y de Cádiz para Santa 
lílllvd UC DUCUUfl AUCb Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, emprendien
do el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Montevideo.

Línea de Nueva York-Cnba-Méjico y v=:
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas en Nueva York.
I ínaa da Vorarreíi Cnlnmkio Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Linea ae Teracruz ioiomoia Cádiz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Sama Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Saban Ha, Curacao, 
Puerto Cabello, La Guayra, Pueito Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
I ínpq Ha Fprnnndn Pnn Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cá- 
Liuca UV rciuauuu ruu diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Pa ma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.
1 ínA3 Rraei!-Piafa Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, La Coruña y Vigo para Río 
LflUCa DI ddll-I Idld Janeiro, Montevideo y Buenos AífdSi emprendiendo él viaje de re
greso desue Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, 
Gijón, Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos los espe
ciales de los puertos del Mediterráneo a Nueva York, puertos del Cantábrico a Nueva York y 
la línea de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anunciarán© portunamente en 
cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, a quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dila
tado sti vicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por líneas regulares. .

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

LO GUARDA LA INCOMPARABLE 
COLECCION UNIVERSAL

Mt PUBLICAN VEINTE HÚMEROS MENSUALES 
VENTA DE VOLUMENES SUELTOS

COLECCIONES COMPLETAS EN VENTA A PLAZOS
•ÍDASE E* TODAS LAS LIBRERIAS DE ESPAÑA Y AMÉRICA

«■VIAMOS DBATIS FOLLEMOS ILUSTRADOS DE PROPAGANDA 
* c ó mpá s íá  a n ó n ima Ca l i>E« 
mb md .mii «era»a Ba r c e l o n a .ewezo» d e  «.iÍn t o

1 : LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social; 12.000.000 de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, 

Francia, Portugal y Marruecos 

56 años de existencia

Seguros sobre la vida

Seguros de valores :

Seguros marítimos

» : Seguros contra incendios 

: Seguros contra accidentes

ALCALÁ, 43

@ ©i
“La verdad como base de nuestra pro
paganda. Ofrecemos armas serias, de ga
rantía, de nuestra propia fabricación."

PISTOLAS AUTOMATICAS

A. A. Cal. 
8 tiros con 

indicador de carga. Seguro automático combinado con el cargador. 
Arma de precisión potente y de absoluta arantía. Propia para Cuerpos armados. - Cal. 6,35 m/m. 7

DOBLE SEGURO

tiros. Modelo de bolsillo Arma de confianza.

TRIPLE SEGURO MARCA A. ALDAZABAL Cal. 6,35 m/m. T tiros. 
Provista de tres seguros que imposibilitan todo disparo

accidental. Reune condiciones extraordinarias de seguridad. Pistola de primer orden.

MUNICIONES «WINCHESTER-W» LEGITIMAS 
PARA RIFLE Y PISTOLAS AUTOMATICAS :

Ca s a  A. ALDAZABAL.-EIBAR

GRAN SURTIDO EN CALZADO

‘El Ultimo Modelo
Todos los calzadosTde esta 
casa son construidos a mano

SOLIDEZ ELEGANCIA ECONOMIA

San Sebastián, 2.-MADRID

■

GRAN ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
“SINDICATO DE PUBLICIDAD"

PERIODICOS, REVISTAS, FOLLETOS Y LIBROS DE TODAS CLASES 
CALLE DE BARBIERI, 8 TELEFONO 575 MADRID
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UN DISCURSO DEL CONDE DE ROMANONES

EL PROYECTO DE OBRAS PUBLICAS
Continúa en el Congreso la discusión del pro
nto de obras públicas presentado por el señor 
Cierva. .

aquí el discurso pronunciado anteayer so- 
M.e tan interesante tema por el conde de Roma- 

f<l señor conde de ROMANONES: Cuando 
,1 señor ministro de Fomento, en la sesión del

de mayo, exponía ante la Cámara, antes de 
Lerlo, los fundamentos de este proyecto, yo es- 
ncbaba atentamente; iba siguiendo, al propio 
¡pnwo que aquél hablaba, la impresión que sus 
¿abras producían en el señor ministro de Ha- 
índa; y al terminar el señor ministro de bo- 
Lnto, no pude menos de exclamar: ‘¿Qué le 
¿nrece al señor ministro de Hacienda?» El se- 
Lr ministro de Hacienda dijo: «Me parece 
Ln » Precisamente aquella pregunta mía va a 
ser el tema de las palabras que voy a pronun-
ciar. Debe de hablar el minis

tro de Hacienda

dicó su señoría que las Cortes--no éstas, otras-, 
en una sesión permanente, aumentaron el pre
supuesto de gastos en 100 millones; que el Par
lamento había autorizado un aumento de 50/ 
millones en los gastos de personal, y decía su 
señoría: «Yo tengo pocas esperanzas de que el 
Parlamento me ayude en esta labor de econo- 
m Expuso su señoría la situación del Tesoro 
(después diré si la responsabilidad de todos los 
aumentos corresponde al Parlamento o al bo- 
bierno), diciendo: «En 1 de enero tuve que ha
cer una emisión de Obligaciones por 7d U millo
nes. Hoy (el día 2 de marzo, en que habló su 
señoría) se deben al Banco 200 y pico millones 
(hoy debe la Hacienda al B neo 4/0 millones). 
Tendré que hacer inmediatamente otra emi
sión de Obligaciones. Vamos por un camino de 
perdición; es necesario hacer un alto en la mar
cha.» Su señoría preveía sin duda que iba a te
ner un ministro de Fomento que pidiera el au
mento de los gastos de su departamento, y de
cía: «Es necesaria la construcción de cari ete-

es el sobrante de las ganancias, para determi
nar su cuantía? Yo doy a las cuentas corrientes 
del Banco un valor muy relativo. Cuando oigo 
decir: «En el Banco hay l.^OO, 1.300 millones 
en cuentas corrientes», y añadirles los millones 
de las cuentas corrientes de los Bancos particu
lares, me asombro; porque las cuentas corrien
tes de los Bancos particulares están refundidas, 
en su mayor parte, en las cuentas corrientes 
del Banco de España, porque el dinero de todos 
los Bancos duerme todas las noches en el Ban
co de España, y, por tanto, no hay nada más 
que lo que está en el Banco de Esp ña.

Pero, ;qué carácter tienen las cuentas corrien
tes? Las cuentas corrientes, ¿son los sobrantes, 
es la economía, es lo que está ahí esperando 
una colocación? No; las cuentas corrientes no 
es dinero que esté quieto; las cuentas comen
tes, en su mayor parte, en un 75 por LUI), cuan
do menos, responden a las necesidades del ca
pital circulante, de la industria y el comercio, 
datos muy fáciles de fijar, porque cuando vie
nen las emisiones, la colocación del dinero en 
las emisiones, vemos que las cuentas comentes 
del Banco nunca bajan de determinada cifra, 
nunca bajan de 700 y 800 millones porque ese 
es el dinero que es necesario al día para que 
los negocios marchen; pero, además, no se pue
de calcular que las cuentas corrientes pudieran 
pasar a colocarse todas en las emisiones del 
Estado, porque las cuentas corrientes tienen en 
el Banco una contrapartida y la contrapartida 
son los descuentos y los créditos personales. 
De manera que por ahí no podemos buscar 
lo que es el ahorro español en esas cuentas co-

madera, los 2.040 millones de la Deuda exte
rior? Y hemos hecho toda clase de esfuerzos, 
esfuerzos muy laudables, para traer esa Deuda 
a España, y hoy apenas puede decirse que 
exista exterior; está casi todo nacionalizado, 
quedando sólo una cantidad exigua.

¿Podemos volver la vista a esos recursos? No. 
No tenemos más remedio que contar con nues
tra riqueza, y sólo con nuestra riqueza, no nues
tro dinero, y esta es distinción que su señoría, 
señor ministro de Hacienda, no debe olvidar 
nunca. Es muy fácil a un Estado crear dinero; 
le es muy fácil crear riqueza; pero crear dinero 
es una de las cosas más peligrosas que se le 
pueden ocurrir a un ministro de Hacienda.

¿No es otro dato para su señoría, yo estoy se
guro de que lo será para su señoría, como lo 
será para todos, lo que ocurre con las Obliga
ciones del Tesoro? No hay un valor más seguro 
ni más cómodo que las Obligaciones del Teso
ro, porque representan, no letras a tres o seis 
meses, sino algo más: las Obligaciones del 1 e- 
soro son billetes de Banco con interés, y hoy 
con un interés de 5 por 100. Todo capital que 
está en expectación de buenos negocios se colo
ca en Obligaciones del Tesoro, porque en el 
acto se realizan, inmediatamente, con una or
den por teléfono al agente de Bolsa, y al mis
mo tiempo están produciendo el 5 por 100; y, 
sin embargo, ¿qué pasó con la emisión de Obli
gaciones de l? de enero? ¿Cuánto tiempo tardó 
en cubrirse? Si no recuerdo mal, tardó en cu
brirse dos meses, o más. ¿Y qué le han dicho a

una de las más graves precisamente es ésta. 
No; no se puede, en conciencia, ir a hacer ej 
ensayo en una materia como esta; este ensayo 
podría ser verdaderamente dramático para Es
paña; no sería su señoría el castigado: sería 
castigada toda España; porque eso acarrearía 
la destrucción de la Hacienda española. 1 orque 
¿cuál sería la situación? Se habían votado estos 
provectos, se apelaba al crédito por j OO millo
nes sobre los otros 1.500; y si resultaba que el 
ahorro español no era suficiente y que venia un 
fracaso de la emisión, ese fracaso, ¿quedaba re
ducido a que no se ejecutaran las obras? Ese 
fracaso de la emisión traerír una perturbación 
hondísima en la Hacienda española, porque no 
podían hacerse nuevas apelaciones, y, si se ha
cían, tendrían que realizarse teniendo que re
ducir cada día el tipo de emisión, y en vez del 
66 a que está hoy, veríamos el 4 por 100 a j U, ó  
quizá más bajo; es decir, retornaríamos a las 
épocas más tristes por que ha atravesado la 
Hacienda española. No; yo no creo que haya 
ningún Gobierno consciente de sus deberes qua 
se atreva a hacer este ensayo sin tener hecho 
antes un cálculo, no de probabilidades, señores 
diputados, un cálculo de seguridades acerca 
del éxito de la emisión, porque estas materias 
son muy delicadas; no hay nada más delicado 
que el crédiio: porque no sería el fracaso de un 
ministro de Hacienda, no sería el fracaso delministro ae nacienua, uu sen» c»

: ministro de Fomento, no sería el fracaso del 
Gobierno: sería el fracaso de toda España.

Voy a dar ocasión al señor ministro de Ha
cienda para que manifieste a la Cámara los fun
damentos que tenía para decir que le parecía 
bien el discurso pronunciado por el señor minis
tro de Fomento. No voy a discutir con el señor 
ministro de Fomentro; el señor ministro de Fo
mento bien ganado se tiene un descanso (Ri
sas)’ lleva aquí muchos días siendo el único ora
dor defensor de los proyectos, y el descanso de 
esta tarde—que será breve, porque breve tiem
po he de molestar la atención del Congreso—lo 
tiene, repito, bien ganado. Voy exclusivamente 
a entablar diálogo con el señor ministro de Ha-
cienda. .

No voy a examinar el proyecto; el proyecto 
ha sido examinado aquí de una manera insupe
rable; pocas veces la discusión en el Parlamen
to se ha elevado a mayor altura. Ademas, 
;auién no está conforme con las finalidades que 
persigu- el señor ministro de Fomento? lodos 
estamos conformes con que es ya hora de resol
ver el problema ferroviario, de construir las 
obras públicas, de fomentar la agricultura, 
todo, en fin, lo que su señoría persigue. No, eso 
no va a ser objeto por mi paite de discusión al
guna. Digo más: aunque todos los oradores que 
aquí han hablado, combatiendo a su señoría, 
hubieran pronunciado sus admirables discursos 
ensalzando la obra de su señoría, para mí sena 
exactamente igual, y tendría que examinar del 
mismo modo la cuestión que se refiere única
mente ala parte financiera.

Por algo el Reglamento del Congreso muy 
sabiamente, ha dispuesto que, cuando se trate 
de proyectos que afecten a los gastos, informe 
acerca de ellos la Comisión de Presupuestos; 
porque es la salvaguardia que tiene el Parla
mento contra los gastos excesivos; porque < uan- 
do un ministro presenta un proyecto que va a 
originar un gasto, no basta que el proyecto sea 
bueno, es necesario que la Comisión de Presu
puestos, examinando el estado del Presupuesto, 
la situación del Tesoro, las fuerzas contributi
vas del país, diga si ese proyecto, en el momen
to en que se presenta, es oportuno o no. Poi eso 
hubiera sido mucho más lógico que la discusión 
se hubiera comenzado por el informe de la Co
misión de Presupuestos. Pero, ¿qué ha pasado 
con la Comisión de Presupuestos? Informó la 
Comisión de Fomento antes que la de Presu
puestos y después lo hizo ésta. ¿En qué formar 
La mayoría de la Comisión de Presupuestos 
.. xr l ’ _ £    1 ( z-xrwiClAn ílA I 1

mentes. . . i ,Puede haber como capital disponible en esas 
apelaciones hechas por el Estado unos 200 o 300 
millones nada más, y aun exagero la cifra, i Ah!, 
pero se dirá: No se puede tampoco fijar poi una 
colocación hecha en Españá, porque es necesa
rio tener en cuenta el dinera que ha salido de 
España, sobre todo en estos últimos anos, y que 
si aquí hubiera encontrado mejor colocación, 
aquí estaría. Yo no estoy conforme con los que 
hacen tal afirmación: el dinero que ha salido de 
España porque no tenía o no lograba un interés 
del 7 por 100 en vez del 6, o del 8 en vez del 7, 
ha salido por causas bien claras y evidentes. 
Ha salido una parte importante por la especu
lación, por el deseo de obtener en poco tiempo 
ganancias grandes por parte de aquellos que 
iban a comprar con moneda española la mone
da depreciada en Alemania, creyendo que a los 
pocos meses aquello que compraban por lo cén
timos iba a valer 12o céntimos; iban, al agio. 
Los que creían al franco depreciado iban a to
marlo a 45 para venderlos, al poco tiempo, a la 
par; los que iban a hacer lo propio con las li
bras, perseguían el mismo fin. Esos capitales 
no los hubiera retenido en España ninguna cla
se de apelaciones. ¿Y los otros? Una parte del 
capital, no pequeña, que ha salido de España, 
todos conocemos adónde ha ido, y con esa parte 
no podrá contar su señoría para las emisiones 
de deuda, porque ese es el capital que pudiéra
mos llamar cobarde, ese es el capital que pu

s diéramos llamar medroso, asustadizo, falto de 
í confianza en los destinos de España, que cree

ras, que se construyan los puentes, que se re
suelva el problema de los ferrocarriles; pero 
hay que hacer un alto en la marcha, porque si 
no, España se asfixia.»

Y luego decía: «Las fuerzas contributivas de 
España, las fuerzas económicas son algo limi
tado, tan limitado, que hace falta al tocai en 
ellas el mayor tino y la mayor prudencia.» ¿No 
fué este el discurso de su señoría, br. Argue
lles, el día 2 de marzo? (El señor ministro de 
Hacienda: Exactísimo.) ¿He exagerador (El se
ñor ministro de Hacienda: Exactísimo.) bu se
ñoría exponía esta situación y trazaba su con
ducta. La conducta de su señoría era la de ser 
un ministro de Hacienda que no aceptara una 
peseta de aumento en los gastos, y, en electo, 
mantiene esa actitud tenazmente, varonilmente 
en el Consejo de ministros cuando se trata de 
créd tos para conmemorar las glorias de los Co
muneros, para enaltecer una figura como hl- 
cano o para que el Parlamento realizara la 
gran vergüenza de votar en contra de la pen
sión al Sr. Cajal; pero ha sido débil para lo de
más, aun antes de ocupar el banco azul el ac
tual ministro de Fomento; porque a espaldas 
del Parlamento, sin autorización ni conocimien
to del Parlamento, todos los días se aumenta
ban los gastos de los Departamentos ministe
riales, especialmente de uno. Esos aumentos 
de gastos no se traían a conocimiento del rar- 
lamento, y nos encontrábamos con que, a es
paldas del Parlamento y contra la voluntad del 
Parlamento, la lista no escasa del generalato 
cumplí la^e^d^RefonnlTmmtares dé 1918, ■ que en España peligran sus capitales 
que fmponía la amortización del 50 por 100 en a llevarlos a las arcas de los Bancos 
las vacantes, y tampoco se cumplía rigurosa
mente la amortización de las vacantes en los 
demás Departamentos ministeriales. No me 
voy a ocupar con detalle de esta cuestión, me
recería esto un debate aparte; me basta llamai 
la atención de su señoría para decirle que las 
economías no están tan sólo en aquello que su

y que va 
de deter-

‘ minadas naciones a las cuales no puede llegar

economías no están tan soio en aquenu que pyi uiut-u 
señoría defendía, que las economías están en ofrezcan.

ninguna investigación, y que, además, de esta 
manera se libran de rendir el tributo debido, 
como todo buen español, al sostenimiento de las 
cargas del Estado; y de ese capital hay no poco 
en Suiza; pero ese no le traerá su señoría aquí 
por muchos que sean los alicientes que se le

su señoría los banqueros en esas conversacio
nes que ha tenido con ellos para consultarles 
acerca de la emisión de Obligaciones por valor 
de 600 millones, que hace dos días apareció en 
la «Jueeta?

Los banqueros, que creo que son los que más 
deben conocer el estado.no sólo de la fuerza 
contributiva del país, sino de la capacidad de 
ahorro, dijeron a su señoría: «Está bien el inte
rés del 5 por 100; pero procure reducir todo lo 
posible la cifrad Su señoría les indicó la de 730 
millones, pero les pareció demasiado elevada, y 
su señoría tuvo que reducirla a 600. Además le 
dijeron que, al hacerse la emisión de Obligacio
nes, las ventanillas del Banco estarán bastante 
tiempo abiertas, y es posible que haga ya frío 
cuando hayan de cerrarse. Este es un síntoma 
elocuente. Y no podrá nunca comparar su seño
ría las Obligaciones del Tesoro con la Deuda 
consolidada; porque mientras la obligación del 
Tesoro no puede sufrir depreciación ninguna en 
el mercado, la Deuda consolidada la sufre. 
¿Cree su señoría que e1 que, en junio del año 19, 
tomó 4 por 100 a 75,50 podrá olvidar que está 
hoy a 67? Pues no lo olvidará. Ha corrido un 
riesgo, y ha sufrido un perjuicio. Pues si un va
lor tan sólido. tan saneado, tan claro como la 
Obligación del Tesoro, se coloca con esa dm- 

| cuitad, ¿cómo podrán colocarse, no ya 600, sino 
2.000 millones en Deuda consolidada?

Me parece que estos son argumentos de he
cho, de los que hieren el espíritu. No basta 
nuestro deseo. Nuestro deseo sería que la capa
cidad económica de España, se cifrara en miles 
de millones, que todo cuanto fuese al mercado 
se colocara; pero la realidad, desgraciadamen
te, no es esa.

La asfixia de la industria 
privada

_______ ____ _____ _ ipaña.
Nosotros no podemos ir a la aprobación de 

este proyecto sino sabiendo que va a tener buen 
éxito y que la capacidad económica de España 
es suficiente para poder dar los 500 millones, 
más todos aquellos otros que yo considero abso
lutamente indispensables. Porque, además, no 
se trata de un empréstito que va a hacerse un 
año, sino que tenemos todos los demás años por 
delante; porque no hay que olvidar que su se
ñoría aquí, en ese discurs* inolvidable, aot ha 
dicho que dentro de cinco años la deuda de Es
paña habrá aumentado en 3.500 millones más, 
y entonces no presentía su señoría los proyectos 
del señor ministro de Fomento; a esos 3.500 mi-
llenes más habrá que aumentar todo lo que pre
suponen los proyectos de Fomento. ¿Cuál era 
la situación que su señoría que el Gobierno, de 
de una manera ligera, iban a crear?

Nuestra actitud es bien clara; nosotros no nos 
oponemos a la aprobación de esos proyectos, 
pero nosotros presentamos una cuestión previa: 
antes de votarlos necesitamos saber, por el ór
gano del Sr. ministro de Hacienda, que la capa
cidad económica de España es suficiente para 
atender a esos proyectos y que no se va a pro
ducir ninguna perturbación en el orden econó
mico.

El argumen o del patrio
tismo

estas otras cosas. . <
Bien hacía su señoría en decir en aquel dis

curso que era necesario—después no se ha vuel
to a acordar de ello—pedir la suspensión de de 
terminadas leyes que traían automáticamente 
un aumento de gastos. Si su señoría cree que 
se debe pedir la suspensión de esas leyes, pída
las al Parlamento, la discutiremos, y el Parla, 
mentó, seguramente, estará al lado de su seño-

dice- «Ya que ha informado la Comisión de Fo- i ría para contener los gastos, 
mentó, ¿a qué voy a informar yo? Porque si yo ‘ p---------k. o„ .n
informo'en sentido contrario, se crearía un con- .
flicto de jurisdicción entre las dos Comisiones. .
Pero, además, aunque alguno de nuestros cqm- | -----------
Dañeros afirme que la fuerza económica de Es- ; ñor Dato y ocupó la cartera de Tomento el se 
paña no es suficiente para hacer frente a los * V» ^Ao-nm sin ane esto ses
gastos que suponen los proyectos de Fomento, 
nosotros creemos que las fuerzas contributivas, 
la fuerza económica de España, es suficiente y

Pronunciaba su señoría aquel discurso, mode
lo de sinceridad, por el cual le felicitó la Cáma- i 
ra, el 2 de marzo; a los pocos días vino la horri- ¡ 
ble, la tremenda desgracia del asesinato del se- ;

ñor Cierva. Yo estoy seguro, sin que esto sea
nada que pueda agraviar a las personas, que 
frente a los requerimientos del Sr. Espada, el 
Sr. Arguelles se hubiera mantenido firme en 

aun sobrada.» | su criterio de economías; pero frente al Sr. Cier-
Y no dice más la Comisión de Presupuestos. Va, ¿qué podía hacer su señoría? ¿No es .verdad?

Y nos encontramos, en estos momentos tan gra- No tenía más remedio que ceder. (Risas.) bu
ves con que tenemos que creer a la Comisión señoría tenía que olvidar todo cuanto había di
de Presupuestos por su palabra. La mayoría cho, tenía que someterse a decir, después de
de la Comisión de Presupuestos ya ha resuelto oir al ministro de Fomento, que «aquello estaña
el problema: dice que las fuerzas económicas bien». .
de España son suficientes para afrontar esos Nosotros necesitamos-y esta es la cuestión 
problemas que presenta a nuestra deliberación I previa que yo planteo ante el Congreso saber, 
el señor ministro de Fomento ¡Ah! La Comí- y no lo podemos saber sino Por Ub-os del señor 
sión de Presupuestos no debía hacer eso; la Co- I ministro de Hacienda, si las fuerzas contnbuti- 
misión de Presupuestos debía hacer un estudio I vas del país, y la situación del 1 esoro y del 
detallado debía haber pedido al señor ministro 1 Presupuesto, permiten aprobar esos provectos 
de Hacienda todos los datos, cifras y documen- y si al aprobar esos proyectos no se puede per- 
tos que necesitara y no haber dado su criterio turbar hondamente toda la economía nacional, 
solamente bajo su palabra, sino fundamentán- Y no basta, señor ministro de Hacienda, que su 
dolo en hechos. señoría nos lo asegure bajo la fe de su palabra.

La situación del Tesoro Esta es una cuestión que no es de palabras, sino 
, , ¡ de cifras; y su señoría tiene sobrados elementos

Para mí, de todo el proyecto, en la tarde de l a moStrar si en efecto, las fuerzas contribu- 
hoy, no hay más que un aspecto que definir, un | tjyas paíg pUeden hacer frente a estas'recla- 
síntesis, con el proyecto se pide una autoiiza- I maciones ¿e crédito que entrañan los proyectos 
ción al Parlamento para emitir deuda por 12. j UU I señor ministro de Fomento Yo estoy dis
millones, autorización pedida como no se na pe- i est0 siempre a creer a su señoría bajo la fe de 
dido jamás en toda la historia parlamentaria en l a^a¿ra pero eH-estas cuestiones, no. Es nece- 
España; jamás se ha concedido por el rana- i sarj0 venga la prueba documental, el razo- 
mento una autorización en la forma que se son- i namjento cifrado. Sin eso no podremos seguir 
cita; jamás. Y voy a examinar si la situación vuestr0 camino
del Tesoro y las fuerzas económicas del país I al Cró-
permiten o no conceder esa autorización de I Las apelaciones al Cró
12.500 millones. . . . j d'*°

No empicaré cifras mías, Cuál es u situación del Tesoro? Su señoría
mentos que pudieran ser míos, voy a ceñirme a I Su señor(a acaba de hacer una ape.
lo que el día 2 de marzo expuso a jamara el I va lo^ créditOi para las obligaciones, de 600 
señor ministro de 1 lacienda, ya p g i I :Qones, Seguramente, antes de fin de año
al final de estas palabras mías, si P-en^a " I tendr¿ que proponer al Parlamento la consoli-
ftoría hoy exactamente 1° *”IS™0 5 p } co„ I dación de una feuda que no bajará de 1.500 mi
el día 2 de marzo de este año, o si, p p I jiones (si exagero las cifras, rectifíquelas su se- trario, las circunstancias económica p I ñoríax cuando su señoría llegue a la consoli- 
ña se han modificado de una manera total. I ^ción de esos 1.500 millones, ya hará tiempo

El día 2 de marzo ultimo, el señor ministro dación ae^ debiendQ^ BaDCO Esta
de Hacienda, en un discurso breve, P6™ I la hipótesis que yo voy a examinar. Estamos
sustancioso, con una gran sinceridad, expuso I dePaho; es el mes de noviembre o de di
ante el Parlamento cuales eran sus convenc - | cjemb su señoría tiene que consolidar 2.350
mientos y cuál la situación de la Hacienda. I illoQes de las Obligaciones del Tesoro, y ade-
señor ministro de Fomento se quejaba de*as I necesitar mayor suma, porque con
«plañideras del déficit», no ^miHones no tiene bastante; necesita 1.500da, que la «máxima plañidera del déficit» está I mi ya han aprobado los
ahí (Señalando al ministro ^ Hacienda), I proyectosPdel ministro de Fomento; ya hemos
eheaor m-mstro de Hacienda come^^^^^ I P Y satis{acción noai ministro de Fomento,
cir que iba a mamfestar todaHa verdad, que el 1 en estas justísimas reclamaciones, y
mal mayor en la Hacl/fAI su señoría, señor ministro de Hacienda, tiene 
d:ídbeT:íoei909%\^^^ tuearbit.^ lanzarair-
España había aumentado en 3.500 millones; que I millones. Son 2^000 millones, a
el presupuesto que se iba a liquidar (el día 2 de I NeS tendrá que agregar su señoría los 
marzo en que su señoría hablaba todavía no es- I । Banco de protección a la industria nació- 
taba liquidado; pero estaba muy próximo a ser- I ensables, que no han de ser me
ló) se liquidaría con un déficit no menor a 800 I ¿ mi|lon¿ y tendremos, en ci-
mülonesypico de pesetas (acertó su señoría, I f dondas de 2.000 a ?2.200 millones. ¿Qué 
porque fueron 8/0 millones); dijo su señoría que I Dasar? ¿Cuáles son, hasta dónde llegan las 
el mayor y mas grave daño ^ue podia hacerse I a^pa eco^óm¡cas de España? Mejor dicho:
al país era precisamente el de tener un déficit I esia cifra del ahorro español durante un
como ese y que, mientras el Presupuesto no es- i pornue esto es lo que necesitamos sabertuviera nivelado no sería posible tener una I ano? 1 or^ue esto es qarticular muchosestu.
Hacienda normal. Si en esta rápida síntesis, al I Hay hechos s o d p s e f l o r ía  
referirme a palabras de su señoría, señor m - I dios que d s^d? idos Se creía antesde 
nistro de Hacienda, cometo algún error, recti- I economistas mas g t no era e.
fiqueme su señoría, que pronto estaré a recono. I ^ fudeX?e un año a 600 o 700 millones. Lu=-

~r K?SítFh^ I Saciénno‘ anuales, sino del ahorro, que

Hay otra consideración que, no ya su seño- i 
ría, sino el Gobierno todo, y, especialmente, el 
señor ministro de Fomento, deben tener en 
cuenta, consideración que también hizo su se
ñoría en su discurso. Dijo su señoría que estas 
apelaciones al ahorro, hechas por el Estado, 
traen consecuencias graves a la industria, por
que hacen como un drenaje, arrebatan todas 
las disponibilidades, todo el dinero que está en 
expectativa de colocación, no quedando nada 
para el desarrollo de la industria privada. Sabe 
su señoría que automáticamente, mientras per
manecen abiertas las taquillas para la emisión 
de Obligaciones, cesan todas las apelaciones 
hechas por la industria privada. Hasta que se 
terminó la colocación de Obligaciones del le- 
soro en enero de este año, no se hizo ninguna 
otra clase de emisión de Obligaciones. Apenas 
se colocó la última peseta, todas las Socieda
des que necesitaban dinero, que se morían por 
falta de dinero, que no podían desarrollarse, 
apelaron al ahorro nacional por medio de la 
emisión de Obligaciones.

Su señoría no olvidará que han acudido du
rante este año la Trasatlántica, la Constructora 
Navl, el Metropolitano de Madrd y de Barcelo
na, la Mengemor,la Hidroeléctrica, el Rift y al
gunas más. ¿Y de qué manera han colocado la 
emisión de sus Obligaciones? En primer lugar, 
han tenido'que subir el tipo de interés, todas 

I esas Sociedades, fuertes Sociedades de respon
sabilidad, que piden el dinero para trabajar, 

I porque sin él no pueden vivir, han tenido que 
I asegurar lo menos un 6 por 100, y todas han 

emitido por un tipo inferior a la par. Sabe su 
I señoría, además, que unas se han colocado con 

desahogo, otras con dificultad y otras no se 
I se han colocado; ha habido emisión de Obliga- 
j ciones que se hizo para continuar los trabajos 
i de una línea por Sociedad de una solvencia 
i completa, que pedía una modesta cantidad que 
| no llegaba a 10 millones, y no se ha colocado 
I un millón de pesetas, y h m tenido que suspen-

¿Con qué capital se cuenta?
¿Con qué capital ha contado su señoría? ¿A 

cuánto llega nuestro ahorro anual? Su señoría, 
en su discurso, dijo que estos datos eran exac
tos, que las fuerzas contributivas de España no 
pueden soportar hoy un aumento de gasto supe
rior a 625 millones. ¿No dijo su señoría eso? (El 
señor ministro de Hacienda: Ya le contestaré a 
su señoría.) Pues ¿qué es lo que representa la 
aprobación de ese proyecto? Representa un gas
to que será reproductivo (yo estoy seguro que 

| lo será; pero no inmediatamente reproductivo, 
• y que pasarán muchos años sin que lo sea), re
" presenta, digo, un gasto cada año de aOO millq- 
: nes, suponiendo que los cálculos del señor mi
’ nistro de Hacienda sean exactos, porque yo soy 

de los que creen firmemente que con 12.JUU mi
llones no se cubren las necesidades del proyecto 
del señor ministro de Fomento, y que tomando 
ese camino se gastará mucho más, y llegaremos 
quizás a la cifra de 20.000 millones. ¿En qué 
condiciones? ¿Ha pensado bien su señoría.' ¿Su 
señoría piensa seriamente, como yo deseo, en 
continuar siendo ministro durante este año? (Ri
sas.) ¿Su señoría se ha hecho a la idea de conti
nuar siendo ministro de Hacienda durante todo

I este año y tener aprobados los proyectos del 
í señor ministro de Fomento?
í Su señoría tendrá que hacer una apelación 
■ al crédito y tendrá que recordar que la última 
'• apelación hecha al crédito por el Sr. Cierva, la 

de los 1.650 millones del año 1919, todavía, y 
| este es un dato sobre el cual llamo la atmción 
: del Congreso, no ha sido absorbida por el aho- 
: rro español, y hm pasado dos años y una gran 
'• parte de ese empréstito se encuemra todavía . —y-'j . ■ *
$ flotando en dobles... (El señor ministro de Fo- derse los trabajos de aquella linea.

mentó" Por el interés.)' Está en poder de las I Este es un aspecto interesantísimo, porque si 
grandes entidades bancarias, que están arre- a la cantidad de 2 000 millones que resulta de
pentidas de haber tomado tanta carga, y van | los Ld 00 millones producto de los déficits, y de
soltando los paquetes cuando pueden y como I los 500 millones anuales que implican los pro
pueden. Y cuando no ha sido absorbido ese em- I yectos del señor ministro de bomento, se agre^

: nréstito, y este es un hecho que si me equivoco gan, por lo menos, otros 400 que necesita la
■ podrá rectificar su señoría por la economía na- I industria privada, solamente con^la intei ven-
■ cional, porque no ha podido serlo,. ¿qué mayor ción del crédito infinito de que hablaba la otra
■ nrueba de que las fuerzas económicas de Espa- I noche el Sr. Maura, podrían cubrirse, no sien

ga ío podrían soportar ese gasto lós 12.500 do con este crédito infinito, no podrán cubrirse^
millones? ¿Qué ha pasado en el desarrollo de la Y hay otro aspecto (y voy siempre
Hacienda españ la, en el concepto y en la con- I el discurso del señor ministro de Hacienda), bu 
fiania que al público y al ahorro merecen la señoría decía que es necesario llegar a un re-
ídmlnistraciónde la Hacienda española y la forma de tributos; «no hay más^
situación del Tesoro para que constantemente, I pero yo confieso—decía su señoría ante la la 
desde que el Sr) Cierva hizo ese empréstito I mara -que me falta el elemento cobratoiio, que 
hasta el día de hoy, haya venido cotizándose en I ahora se ha aumentado con motivo de la re
baja? Se hizo a 75,50, y estos últimos días se ha I forma de la contribución industrial el tiabajq,
hecho a 66, poco más; pero como hay que des I y no tengo el instrumento adecuado para reali- 
contar el cupón del trimestre, viene a resultar | zarlo; ¿qué sería si le diéramos ahora un mayor 
a 66, con grave pérdida de todo lo que fepre- | desenvolvimiento'» Y tenía razón su sefiona. 
senta el crédito de la Hacienda española. Con I ¿Se encuentra satisfecho el señor ministro de 
estos datos, señor ministro de Hacienda, ¿cree I Hacienda de la situación de ese instrumento de
-- señoría que al hacer la consolidación, que I trabajo que tiene a sus órdenes? ¿Su señoría

idrá que hacer, de 1.500 millones podrá ha- i tiene la segundad de que su señoría es el ver
- - - > I ¿adero ministro de Hacienda? Este es un as

pecto muy delicado, y hoy no quiero hacer otra 
cosa que indicarlo. (El señor ministro de Ha
cienda: No tiene nada que ver una cosa con 

"Ty  qué'recursos le quedan a su señoría, se- ¡ otra ) Era natural que al pedir al Parlamento 
ñor ministro de Hacienda? Hablo en la hipóte- una autorización (la mayor pedida hasta ahora) 
sis de haber nosotros aprobado el proyecto. ¿No | de 12.500 millones se viniera antes con un plan 

¡ hay bastante capital en España? ¡Ahí, pues en- de Hacienda, diciendo:. «ya tenemos una re- 
tonces apelaremos al extranjero. Ya hay quien | organización de la Hacienda, ya hemos conte

- H nri- dice: «Ya estamos oyendo las ofertas generosas nido los gastos; ya hemos reforzado los mgre-
los planes de &o- ’ que se nos hacen.» En esto del dinero hay que sos; ya tenemos no la ^elación .del presu-
L°LPlan^ de * 0 ; Jener en cuenta, lo mismo en las naciones que puesto, porque esto no se puede pedir, pero va 

r en los individuos, que cuando le ofrecen a uno | mos camino de ello; vamos camino de la nor-
i dinero, hay que echarse las manos a los bolsi- mahdad», y entonces, yendo camino de H nor-
Illos. (Risas.) malidad. podíamos esperar el día en que se

Capitalistas de naciones amigas han conver- | puedan hacer esas apelaciones al crédito.
sado, según dice la Prensa, con su señoría, creo i Grave declaración del
que también con el señor ministro de Fomento; | ministro

' hay naciones que tienen una situación difícil 
Ipor ser demasiado ricas, y esas necesitan ex

tender su capital por todo el mundo. V endrían
. a España llenas de gozo; pero, ya sabe su seño 
6 ría, lo sabe mejor que yo: esas mismas nació- 
• nes han hecho empréstitos a otras naciones muy 
í amigas en estos últimos días, empréstitos pe
' querios que no suponían 100 millones de pese- . “j;“ur^do ü¿HeaÍ"pñ¿’"e¡ que su-pía ha- 

^ =- ¡ S?n^mi“ioSSo\yuedÍdTel°^
, de pensar en traer capital extranlero a Espa i bra nunca . esto lúe 10 qu uj .

K O»todM «“• dkhaS ’U

su señoría
¡ tendrá que imuci, «c j l .u w  —
7 cerla, no ya al tipo del Sr. Cierva, de 7o, pero 
| ni siquiera al t po de hoy, a 66? Tendrá su se
; floría que bajar el tipo, lo cual quiere decir que 

tendrá que subir el tipo del interés.

El Sr. Cierva desde el primer día ha empe
zado a esgrimir el rrgumento del patriotismo. 
Yo siemore que veo que el putriotismo se utili
za como argumento, siento un grrn disgusto; 
porque creo que todos somos igualmente pa
triotas, y el señor ministro de Fomento supone 
que aquellos que cierren el camino a sus pro
yectos, no son patriotas. Hay que examinar con 
toda serenidad en qué consiste el verdadero pa
triotismo. ¿Está el verdadero patriotismo en 
votar esos proyectos, con las modificaciones 
esenciales que la discusión ha demostrado que 
son necesarias, o en estar seguros antes de vo
tarlos de que hay medios para satisfacerlos, que 
no se va a producir una honda perturbación en 
la economía nacional? Eso es lo que necesita- 
mes saber, y para eso no hay más que una pa
labra, la del señor ministro de Hacienda; la pa
labra del señor ministro de Fomento, con ser
tan autorizada para todos, con serlo para mí, no 
me basta. Es su señoría el que tiene que res
ponder ante la Cámara de una manera concre
ta y tan precisa deseo que lo sea, que yo me 
he atrevido r formular por escrito las pregun
tas con que voy a concluir, para que su seño
ría las recoja bien y las pueda coatestar mejor. 
Y vamo sa las preguntas: '

Preguntas concretas
La situación económica del país, del Presu

puesto y del Tesoro, ¿han variado desde que el 
ministro de Hacienda la expuso en su discurso 
del 2 de marzo? .

Los remedios que entonces propuso pidiendo ' 
la nivelación y el orden en la Hacienda, ¿conti 
núan siendo tan indispensables como entonces?

Los gastos que entrañan los proyectos del mi
nistro de Fomento, ¿son compatibles con las 
fuerzas contributivas del país y con la nivela
ción de los Presupuestos? , ,

;Calcula el ministro de Hacienda a cuánto as
ciende el ahorro nacional cada año? (Rumores )

¿Cree que las disponibilidades del ahorro na
cional cada año en España son suficientes para 
atender al déficit, a los gastos del proyecto que 
discutimos y al desarrollo de la industria pri
vada? ■ , - < ■¿Ha calculado cuánto necesita la industria 
privada para sus necesidades anuales?। ¿Cree que las nuevas emisiones de deuda mo
dificarán el actual tipo de interés de los valores 
p ¡blü-os?

Y nada más. (Grandes risas.»
Si su señoría me contesta a estas preguntas, 

tengo bastante. Debo advertir a su señoría y a 
la Cámara, que me ofenderán aquellos que 
crean que en una cuestión como ésta, tan gra
ve frente a proyectos de ley que persiguen, 
finalidades tan altas, podría yo permitirme el 
lujo de una habilidad política, que sería verda
deramente despreciable. Yo no busco aquí po
ner en contradicción a su señoría con lo que 
dijo e) día 2 de marzo, ni ponerle en contradic
ción con lo que pueda decir y pensar el señor 
ministro de Fomento; yo lo que deseo sincera
mente es que su señoría demuestre que estoy 
equivocado, que todo aquello que yo he expues
to a la Cámara no tiene fundamento, y que su 
señoría puede servir de aval al señor ministro 
de Fomento para aprobar estos proyectos. No 
me propuesto otra cosa más que esto; si lo he 
conseguido, habré logrado mi propósito. (Muy 
bien, muy bien.)

Espectáculos para hoj
CIRCO WILLIAM PARIS, -A las 9, 45: 

espectáculo gran líos-). Primera parte:.Compa 
ñía internacional de circo. Segunda parte: El 
mar.-vil oso ilusionista As de los magos, Carmo 
león, elefante, tigrj, pantera. Tercera partes 
torneo de luchas Grecorromanas.

COMEDI A—A las 10, Mi Salvador, y Tran 
quilo y sereno.

CIRCO REINA VICTORIA.-A las diez 
y media, éxito de las luchas grecorromana y 
de las troupe Remos Liliputienses Los Beldas 
Trio Agustina y toda la compañía.

APOLO— A las 10 1J2 Sangre y arena y 
El Otelo del barrio.

PROYECCIONES —. Divorciémonos (có
mica) Matrimonio platónico (4 partes) Alma deSe ha dicho aquí: «si, en efecto, es cierto que i , _

la capacidad económica de España no es sufi- . tjgre 7 y 8 episodios y Harol en la galería.
i TURO PARK- (PaUdo de invier- Fe- 

mentó) no pasaría nada; pasaría que las obras rraz, 43, esquina a Marqués de Urquijo) 
quedarían sin hacer, que yo sería el único cas- * Casino Restaurant, a 5 pesetas cubierto v x 
tigadoyque también lo sería España, que no a carta vsrietés, super-tango, desde las 4 de laa carta, varietés, super-tango, desde las 4 de la

tarde

iSindloato dn Publicidad», — 9arblerl$ £
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LAS CORTES
Sesiones del día 24 de junio

SENADA
El ministro de la Gobernación da explica

ciones al marqués de Santa María sobre una 
pregunta que le hizo en tardes anteriores re
lacionada con el último decreto sobre la Po
licía

El general Alfau explana su anunciada in
terpelación acerca del problema de la mendi
cidad.

Dice que la mendicidad ha sido reconocida 
como vicio pernicioso desde los tiempos más 
remotos. Se extiende en largas consideracio
nes de orden filosófico y moral acerca de este 
problema, y refiere cómo en esta materia han 
procedido otros países.

Sólo se explica la existencia de la mendici
dad en España, cuando ya ha desaparecido 
en otros pueblos, por la falta de organiza
ción; pues los españoles, que son los más 
propicios para dar limosnas, lo hacen por su 
sola intervención y en la forma que les es 
más cómoda o agradable.

Opina que para atacar el problema de la 
mendicidad se obtendrían buenos resultados 
con la prohibición de dar dinero, socorriendo 
a los necesitados por medio de bonos o co
midas.

También estima necesario reprimir la va
gancia por medio de preceptos legales riguro
sos; pero el Gobierno, a su juicio, no se atre
ve con esta plaga.

Se ocupa de los beneficios de los seguros 
contra el paro forzoso, y dice al ministro que 
se fije en el resultado que esto viene dando 
en los Estados Unidos.

Lamenta el número grande de niños espa
ñoles que carecen de escuelas, y añade que 
para evitar eso daría un buen resultado de
cretar que todas las industrias que se creen 
vengan obligadas a facilitar al Estado o al 
Municipio locales apropiados para escuelas, 
quedando obligadas también a crear escuelas 
profesionales.

El ministro de la Gobernación le contesta.
Ofrece que cuando el Gobierno entre en 

un período de relativa calma, estudiará con 
detenimiento y con deseo de resolverlas las 
cuestiones derivadas de la mendicidad y la 
vagancia.

Se procede a la elección de tres senadores 
para formar parte de la Comisión permanen
te de Guerra y Marina.

Resultan elegidos el conde de Bernar y los 
señores Silvela (D. Mateo) y Jiménez Are
nas.

Interviene él Sr. Rodés pira excitar al Go
bierno, y, especial mente al Sr. Cierva, a que 
se busque una fórmula que permita un apla
zamiento pira estuliar sin apremios um so

; lución en que estén conformes todos.

I

El Sr. Cierva mantiene su criterio de que 
el problema no admite aplazamiento, y está 
dispuesto a que se discuta y estudie el asunto 
con todo el detenimiento que deseen las mi
norías.

Se acuerda que no haya sesiones hasta el 
martes próximo.

toro íil mil ii ü míio k
Por el interés que encierra, toda vez que re

fleja el criterio del partido liberal, publicamos 
íntegro, en tercera plana, el discurso pronun
ciado en el Congreso por el conde de Romano- 
nes sobre los proyectos de obras públicas, pre
sentados a las Cortes por el Sr. Cierva.

A continuación ofrecemos al lector párrafos 
de los juicios que distintos periódicos han for- 
ulado acerca del discurso y la situación en que 
se encuentran los proyectos: •

“El Sol“
«Los Sres. Cambó y Maura han puesto al 

descubierto la interior imposibilidad de funcio
namiento de los mecanismos planeados por el 
Sr. Cierva. El Parlamento se ha convencido de 
que la locomotora no andaría por su defectuosa 
construcción. Ayer el conde de Romanones ha 
demostrado que aunque teóricamente pudiera 
caminar, prácticamente no ocurriría así, por 
falta de carbón, o sea, de dineros. Si descen
diera de lo alto el Sumo Hacedor con unos pla
nes providenciales, elaborados por su omnisa- 
piencia, aún sería poco; tendría, además, que 
organizar el milagro si no quería quedarse, co
mo un iluso proyectista cualquiera, con su gran 
utopía en el bolsillo.

CONGRESO

La intervención del conde de Romanones ha 
sido fundamental. Como al comienzo de este 
artículo decimos, inútil es toda discusión, si no 
existe base económica para los proyectos. Las 
cifras exhibidas por el jefe liberal, a las que el 
ministro de Hacienda no opuso ninguna otra, 
aun siendo el dueño de todos los datos, han pro
bado que no hay recursos para la realización de 
los grandes planes del Sr. Cierva. Y por aquí 
debía haberse empezado. Ahora bien; si el señor 
Cierva cree lo contrario, debe demostrarlo in
mediatamente para tranquilidad de todos.»

“El lmparcia!“
«Hasta aquí, contra el parecer general, ve

nía adormeciéndose el ministro de Fomento en 
la contemplación de inagotables ríos de oro, 
oue de todos los rincones de España iban a con
fluir en las arcas del Tesoro por arte de birli
birloque. Para que se desvaneciese el risueño 
espejismo, bastó que el conde de Romanones, 
con certero golpe de vista, preguntase al minis
tro de Hacienda si recordaba y mantenía lo que 
dijo al presentar el proyecto de presupuestos. 
Entonces, el Sr. Arguelles proclamaba la ne
cesidad de obtener economías a todo trance, 
vista la grave situación de la Hacienda pública 
y lo limitado de las fuerzas contributivas nacio
nales; hoy, el mismo señor, como si el toque de 
una varita mágica hubiese transformado las 
cosas, apoya el gasto de 18.000 millones de pe
setas, y está, en el Consejo, con los que juzgan 
cosa fácil allegar tan enorme suma...

No quiso el Sr. Arguelles borrar aquellas so
lemnes palabras y las confirmó punto por pun
to. Pero en seguida, percatándose de que pare
cería jooco serio ese eclecticismo a lo Jano, acu
dió a una afirmación peregrina: «La realidad 
manda; llegaremos adonde se pueda.» En su
ma, que conviene economizar y gastar a tro 
chemoche; que no hay dinero y sí lo hay; que 
es difícil reunir los 1.500 millones necesarios 
hogaño para consolidar deuda, y que es sencillí
simo obtener 2.500 para eso y los designios del 
Si. Cierva. Pocas veces se ha visto tamaña duc
tilidad de criterio v tan curiosos cubileteos con 
la lógica. Tal norma hacendística se asemeja 
mucho al famoso «donde digo digo, no digo di
go, que digo Diego.»

“El Liberal“
«Cada tarde que pasa, es peor la situación del 

Sr. Cierva para la aprobación de sus proyec
tos.

Anteayer, el discurso-rectificación del señor 
Maura hizo mucho daño a los planes del minis
tro de Fomento, y, aver, primero, el Sr. Cam
bó, y después el conde de Romanones, la em
prendieron también contra la obra del señor 
Cierva.

El conde de Romanones, que se ocupó de la , 
parte económica, preguntando al ministro de 
Hacienda si cuenta con dinero bastante para i 
tamaña empresa, hizo un notable discurso.

La Cámara le escuchó atentamente, mos- . 
trándose impresionada ante los argumentos irre- ‘ 
batibles expuestos con gran claridad por el ilus- ¡ 
tre jefe liberal.

La contestación del ministro de Hacienda no : 
satisfizo, en cambio, a nadie.

La fortuna no acompañó ayer al Sr. Argüe- ' 
lies, sin duda porque su situación es tan difícil 
y complicada que no, hay manera de que con- : 
venza a la Cámara ni a español alguno, a ex- " 
cepción, como es natural del ministro de Fo- . 
mentó, de que el Tesoro público está en condi
ciones de acometer una empresa de veinte mil 
millones.

El Sr. Fournier insiste en el ruego formu
lado repetidamente al ministro de la Gober
nación de que sean traídos a la Cámara los 
presupuestos y las cuentas de la Mancomuni
dad catalana, y anuncia una interpelación 
sobre la situación del expresado organismo en 
sus relaciones con el Estado.

Adelanta el cargo de que en la administra
ción de la Mancomunidad hay una enorme 
malversación de fondos, porque una buena 
parte de los presupuestos de las Diputaciones 
son invertidos en propagandas políticas.

El Sr. Beltrán pregunta al ministro de la 
Guerra si el personal de ordenanzas y simila 
res del ramo de Guerra están incluidos en el 
reciente Real decreto de mejoramiento.

El señor ministro de la Guerra le contesta 
negativamente; pero ofrece tener en cuenta 
la situación de estas clases modestas.

El Sr. Ortega Gasset repite el ruego de tar
des anteriores, relacionado con el ascenso a 
oficiales de suboficiales y brigadas dei Ejér
cito.

Sostiene que la situación de dichas clases 
del Ejército no consiente la espera que se les 
quiere imponer, aplazando sus aspiraciones 
hasta que se aprueben unos proyectos de re 
formas.

Impugna el Sr. Ortega Gasset el reciente 
Real decreto sobre reorganización de la Poli
cía, y pide que se reanude a la mayor breve
dad la interpelación que empezó a explanar
se el otro día.

El señor ministro de la Guerra manifiesta 
que el ministro de la Gobernación ha sido 
requerido en la otra Cámara; pero que ten
drá mucho gusto en que se reanude lo antes 
posible la interpelación sobre las reformas de 
la Policía.

Por lo que respecta al ruego relacionado 
con las clases de determinados Cuerpos del i 
Ejército, manifiesta que cuentan con todas 
sus simpatías y que procurará atender sus 
demandas.

Finalmente ofrece el ministro publicar los 
reglamentos definitivos del personal de va- La Cámara no sentía propósito alguno hostil 
nos Cuerpos auxiliares del Ejército, como 5 frente al Sr. Arguelles, y más bien nos sentí-

5 riamos todos atraídos por el deseo de ver triun
far a un hombre joven y comprobar la existen
cia de una nueva capacidad en nuestra decaída

t

Esta tarde hablará D. Melquíades Alvarez 
para ocuparse del aspecto político de los planes 
del Sr. Cierva. ,

“La Libertad"
«Después, el conde de Romanones, dirigién

dose al ministro de Hacienda y recordando el 
discurso que éste pronunciara declarando el es
tado verdaderamente peligroso de la Hacienda, 
agobiada por el déficit, le pidió que hiciera de
claraciones concretas y fundamentales sobre la 
posibilidad de que, además de la deuda que esa 
situación creaba, pudiera soportar la potencia 
económica nacional las formidables apelaciones 
al crédito que se derivan de los planes de Fo
mento.
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DIARIO^OFICIA!.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Caballería
Destinos.—Al Grupo de Fuerzas indígenas 

de Larache, el capitán D. Domingo Castre- 
saña Montero, y los tenientes D. José López 
Pascual, D. José Carmona, D. Alberto Ripoll 
y D. Enrique Valcra.

■ Artillería
Licencia.— Se concede al capitán D. Leo

poldo Gorostizi, dos mests.de licencia para 
Londres y París.

Ascensos.— A suboficial, el sargento den 
Rafael Paredes, y a suboficiales de comple
mento, los sargentos D. Patricio Palomar y 
D. Eras-no Imbert.

Ingenieros
Nombramiento.—Se nombra auxiliar de ofi 

ciñas del Material, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, al sargento D. Arturo Andrés.

Retiro. Se le concede al maestro de obra • 
militares D. Justino Sebastiá.

Sanidad Militar
Destinos.- Farmacéuticos militares.---Sub

inspector farmacéutico de primera clase: Don 
Féliz Gómez Díaz, a la farmacia militar de 
esta corte número 1.

Subinspectores farmacéuticos de segunda 
claserD.Juan Pericot, al Hospital de Barcelo
na, y D. Francisco García, al Hospital de 
Burgos.

Farmacéuticos mayores: D. Nicolás Romc- 
mero, a la farmacia militar de Buen Acuerdo 
(Melilla), y D. Enrique Díaz, al Hospital de 
Badajoz.

Veterinarios militares.—Veterinarios ma
yores: D. Norberto Panero, al Depósito de 
Caballos sementales de la séptima zona pe
cuaria y D. Valentín de Blas, al Depósito de 
Caballos sementales de la octava zona pe
cuaria.

Veterinarios primeros: Señores don Juan 
Ibars, a la Comandancia de Caballería del 21 
Tercio de la Guardia civil; Manuel Español, 
al primer regimiento de Artillería de monta
ña; Francisco Cosmen, al primero; Alberto ¡ 
García, al regimiento Cazadores de Galicia, i 
25 de Caballería; Victorio Nieto, al tercer re- : 
gimientode Artillería de montaña, y Gonza- ; 
lo Espeso, al 11.° regimiento de Artillería li
gera.

Veterinario segundo, D. Federico Pérez, 
a la Comandancia de Ingenieros de Me
lilla.

Veterinarios terceros: D. Carlos Ruiz, al 
cuarto regimiento de Artillería pesada; don 
Enrique León, a la séptima Comandancia de 
Tropas de Sanidad Militar, y D. José Mén
dez, al regimiento mixto de Artillería de 
Ceuta.

de Zaragoza solicita se le autorice a impoiv-r un 
arbitrio sobre la asistencia y utilización del Mate
rial de Incendios, y circulación y rodaje.

INSTRCJCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.- 
Real orden resolviendo quede amortizada ía plaza- 
vacante de profesora do Lengua y J iteratura de la 
Escuela de Estudios Superiores del Magisterio.

Otra disponiendo cese en el cargo de comisario 
regio de la Escuela Normal de Maestras de Sego- 
via D. Tomás Sauz; y nombrando directora déla 
misma a doña Carmen García Moreno, profesora 
numeraria de dicha Escuela.

Otra ídem que se anuncie a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra de Geografía e 
Historia del Instituto de Lugo.

Otra ídem id. id. del Instituto de Jaén.
Otra autorizando a la Escuela de Cerámica Ar

tística, de esta Corte, para la práctica del curso de 
verano, al igual que se hizo en años antrriores, 
comprendiendo en dicho curso el lugar de Estclla (Navarra).

Otra disponiendo que se acepten en concepto de 
donativo, para las Bibliotecas del Estado, los ejem
plares que ofrece doña Damiana del Rivero, de la 
obra titulada «Historia de la civilización», de la que 
lué autor D. Bonifacio Seviñé. '

Otra nombrando a D. Ricardo Pradells García- 
Muñiz, profesor numerario de Gimnasia del Insti
tuto general y técnico de Pamplona.

Otra ídem vocal de la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos al jefe de primer grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, D. Pe iro Poggio y Alvarez.

Otra ídem se declare desierto el concurso de 
traslado anunciado para proveer una plaza de pro
fesor de término de Aritmética y Algebra, Amplia
ción de Matemáticas y Geometría descriptiva, va
cante en la Escuela Industrial de Béjar; y que sé 
anuncie a concurso entre profesores de ascenso 
(hoy profesores auxiliares).

, Nicetó Marqués Clemente, soldado volunt.
> del regimiento de Caballería de Alcántara i" 
1 guarnición en Africa, que se halla con pc-níi.
| en esta ciudad. . * 80

Se le ocupó una guerrera con las insignias dn 
sargento. ‘ ue

Los tres primeros quedaron a disposición de 
la autoridad gubernativa y el último a la de 
militar.

La Sociedad de Naciones'
GINEBRA 23. En la sesión celebrada esta 

mañana por el Consejo de la Sociedad de Na
ciones, los representantes de Polonia y Dantzig- 
llegaron a completo acuerdo respecto al de
recho de Polonia a tener libre acceso al mar.

Quedó acordado lo siguiente:
< Se pondrá a disposición de Polonia a orillas 

del Vístula, un terreno en el que podrá reali
zar el desembarque, almacenaje temporal y 
la expedición a Polonia de material de guerra 
en Francia.

Polonia tendrá derecho a tener en ese terre
no un personal destinado a la guardia y vigj. 
lancia.

NOTieiñS
En la iglesia de San Fermín de los Navarros 

se celebró el jueves la boda déla encantadora se
ñorita Nadine Potestad con D. Tiréo Lizá- 
rraga.

Actuaron como testigos, por parte de la des
posada, el duque de Alburquerque, los marque
ses de Grijalba y Va-Uecerrato y D.José Lascol- 
ti. y por parte del novio, el comandante Sr. Ca
món, D. Benito Balzunce, D. Carmelo Lizá- 
rraga y D. Gabino Martínez.

Los condes de Heredia-Spínola obsequiarán 
el próximo lunes, por la noche, a algunas de sus 
amistades con una fiesta en la hermosa finca de 
El Plantío.

Con motivo de.haber sido agraciado con una 
alta condecoración inglesa, está recibiendo mu
chas felicitaciones D. Domingo Merry del Val, 
hermano de nuestro embajador en Londres. ’

Han regresado de Italia el embajador de esta 
nación y la baronesa de B'asciotti.

"rEa marquesa de Castellones ha regresado 
de Villaharta.

—También ha regresado de Ronda la mar- 
Iquesa de Moctezuma.

—De Barcelona ha llegado la señora de Vi
al (nacida Topete), con su hijo.
—Ha salido para La Corufta el conde de Ta- 

boada.
— I ambién han salido: para Logroño, la con

desa viuda de Garay; para Hendaya, D Pedro 
Calderón, hijo de los marqueses de Algara de 
Gres, y para Zafra, la condesa viuda de la Cor
te y sus hijos.

El cierre de las Cortes

El Alto Comisario de la Sociedad de Nacio
nes en DantZig, tendrá derecho a que se le 
dé cuenta del efectivo de dicho personal, sien
do lijado ese efectivo por él, de acuerdo con el 
Gobierno polaco.»

El Sr. Sah-n, presidente del Consejo déla 
ciudad libre de Dantzig, pidió al Consejo de la 
Sociedad de Naciones que otorgara su protec
ción a esa ciudad, y tuviera en cuenta las difi. 
cultades económicas por que atraviesa en la ac
tualidad. -

El representante del Japón, vizconde de Ishii, 
pronunció a continuación algunas frases, ha
ciendo resaltar la unanimidad del Consejo de la 
Sociedad de Naciones en ese asunto.

El Consejo resolvió después, definitivamente, 
lo referente a la fabricación de armas en Dant
zig, adoptando la resolución siguiente:

«Cesará inmediatamente en Dantzig la fa
bricación de armas, incluso la de armas de 
caza.»

El plátano canario
Elogio dei plátano

He aquí un artículo que se refiere a la prin
cipal producción de Canarias. Lo reproduci
mos en parte porque creemos que interesa a , 
todos:'

«Gen sorpresa hemos sabido h baja de pre
cios en Inglaterra con motivo de las grandes 
remesas que se esperan de Jamaica; donde se 
ha vuelto a reforzar el .cultivo del banano.

Más allá, cuando este cultivo estaba muy 
extendido en Jkñfáicá, se importaban enor
mes cantidades en Inglaterra, haciendo gran 
competencia ai plátano de estas islas. De to
das maneras se luchó entonces por la supe
rioridad en la venta de esos dos productos, 
jamaiquino y canario, y fué tan enorme la
baja en los precios, que casi propendían ya a 

í una completa extinción, lo mismo unos que

q-

de

te 
es

se

di 
iu 
bz 
di 
ra 
di 
el 
in. 
m

ig 
la 
qi 
q>- 
es 
va 
te 
tei 
se 
m 
es 
tn 
Si 
ne 
ce 
a; 
ce

armeros, etc. Para esta y otras mejoras tro
pieza el ministro con el criterio restrictivo 
del Ministerio de Hacienda en la interpreta
ción de la autorización concedida por las 
Cortes.

Se reanuda el debate sobre los proyectos 
dei ministro de Fomento.

El Sr. Prieto, en el tono humorístico acos
tumbrado, pronuncia un largo discurso de 
oposición ai proyecto del Sr. Cierva; comba
te asimismo el criterio del Sr. Cambó, y se 
inclina al del Sr. Maura, aunque lo califica 
de vacilante.

Le contesta el Sr. Cierva, manteniendo los 
puntos de vista de su proyecto.

política; pero nuestro deber nos impulsa a re
flejar el sentiiniento de pena y de honda amar
gura que dominó ayer al Congreso, al ver en 
qué manos están los delicados problemas de la 
economía española. Que una gran nación esté 
regida de la manera que se evidenció ayer en 
el discurso del ministro de Hacienda, produce 
una sensación de abandono. El país tiene dere
cho a ser gobernado seriamente y no entrega
do a una suma de incapacidades, animados sólo 
por subalternos movimientos de vanidad, que 
podrían tener en otros sectores menos impor
tantes, satisfacción menos dañosa para el inte
rés público.

Tal era la impresión máxima, en mayoría y 
minorías, al terminar ayer la sesión del Con 
greso, una de las más desastrosas para el Go
bierno en esta lamentable temporada.»

Oficinas militares
Destinos. — El oficial tercero del Cuerpo 

Auxiliar D Juan Navarro, en plaza de supe 
rior categoría, al Ministerio.

Varias disposiciones
Queda de reemplazo el auditor de brigada 

D. Juan Camín de Angulo y el oficial tercero 
de Oficinas Militares D. Mariano Calleja To
nal ba.

Pasan a supernumerarios sin sueldo el te
niente coronel de Artillería D. Juan Piñana y 
el practicante de Farmacia D. Luis Castalver. 
^Se anuncia a concurso una vacante de far
macéutico mayor que existe en el Laborato
rio Central de medicamentos de Sanidad Mi
litar.

Ha sido nombrado ayudante de campo del 
general de brigada D. Ramón Lorente, el co
mandante de Artillería D. Juan Sáez Ortega.

Destínase a las ^tropas de Policía Indígena 
de^Ceuta al capitán de Infantería D. Anatolio 
de Fuentes, y a la Sección de Movilización de 
Industrias Civiles, al farmacéutico mayor don 
Gabriel Monera.

El presidente del Consejo hablando esta 
mañana de la labor de las Cortes, manifestó 
que probablemente hacia el día 28 de este 
mes se cerrarían, si no ocurría algo inespera
do en la discusión del proyecto de Transpor 
te pero hasta ahora el Sr. Allende Salaz^r se 
muestra muy optimista.

Coincidiendo con esta impresión, facilitada 
por el jefe del Gobierno, dijo el ministro de 
la Gobernación que esperaba que antes de la 
clausura del Pajlamento, se llegaría a una 
fórmula de avenencia que ya ayer, a última 
hora se inició, porque todos tienen interés en 
encentarla.

De Barcelona
BARCELONA 24.—El abogado D. José 

Ulled, que, como se sabe, fué objeto de un 
atentado hace tiempo, ha salido hoy de la Clí
nica del Sr. Rivas y Rivas para continuar su 
curación en su casa.

El estado del Sr. Ulled puede considerarse 
como muy satisfactorio.

EN LA CUESTA DE LAS PERDICES

Accidente motorista
* Varias personas heridas

En la cuesta de las Perdices chocó anoche, a 
las doce, una motocicleta con sidecar, con un 
carro, saliendo despedidos a larga distancia las 
personas que ocupaban el primero de los citados 
vehículos, resultando todos heridos.

Por fortuna, momentos después, acertó a pa
sar por allí un automóvil que recogió a los le
sionados, conduciéndolos a la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio.

Las personas auxiliadas allí con motivo del ac
cidente son: ,

Las hermanas Lidya y Gaudencia Sáinz Se
villano, de veinte y diez y seis años, respectiva
mente.

La primera tiene importantes heridas en la 
frente, cara, contusiones y erosiones en todo el 
cuerpo e intensa conmoción, pronosticándose su 
estado de muy grave; Gaudencia sufría una he
rida en la cabeza, otras lesiones en la pierna 
derecha y en ambos brazos, de pronóstico leve; 
D. Alberto Hijosa, heridas en la cara y cráneo, 
contusiones y magullamiento en ambas piernas 
y en todo el cuerpo, de pronóstico reservado.

El mecánico sufrió ligerísimas lesiones.
La moto quedó destrozada.

BARCELONA 24.—Ayer de madrugada 
ocurrió un lamentable incidente a un hijo del 
Sr. Bertrán y Musitu que, por fortuna, careció 
de gravedad, aunque pudo costarle la vida.

Caminaba por la calle de Salmerón el señor 
Bertrán y Güell con varios amigos suyos en 
din automóvil, y durante algún tiempo observa
ron que caminaba detrás una motocicleta. Al 
Sr. Bertrán le pareció sospechosa y les dió la 
voz de alto. Como la moto no se detuviera, el 
Sr. Bertrán hizo varios disparos.

La Guardia civil acudió al ruido de las deto
naciones, y al ver un automóvil que corría, les 
dió el alto, y como no obedeciera, disparó y re
sultó el Sr. Bertrán con una herida contusa en 
el pecho, pero de escasa importancia. ’

Según nota de la Jefatura de Policía, los ocu
pantes de la moto fueron los hermanos Federi
co y Carlos Rodellas, hijos del joyero estable
cido en el número 47 de la calle de Salmerón, y 
pertenecientes al Somatén.

El mecánico se llama Antonio Reco, y es de
pendiente suyo.

BARCELONA 24 —El Sr. Martínez Anido 
hizo anoche a los periodistas las siguientes ma- ' 
nifestaciones:

«Convendría advertir a los motoristas que no 
se entrenen entre los automóviles y a determi- i 
nadas horas, para no tener que lamentar suce- • 
sos como el de anoche. " ,

Los motoristas de ayer, para probar su habi- $ 
lidad, iban dando vueltas alrededor de los auto- <

otros, por razón de la baja en los precios como 
efecto de la competencia.

Como esas bajas continuas y crecidas pro
pendían a la muerte inmediata de unos y 
otros productos, sin que nadie se ocupara de 
contrarrestar con buena base la tendencia des
tructora de ambos productos, resultó en tan 
críticas circunstancias el caso de Ja clasifica
ción de ambos productos, y se entabló la 
competencia, resultando victorioso el canario 
producto entre la gente de buea gusto. Con 
tal mo'tivo, pues, se puso fin a la competen
cia, optando por nuestro producto¿|toda la 
gente de recursos y de buen paladar, sin re
parar en el precio, mientras que los otros se 
colocaban a precio inferior en los extremos 
de la población, terminando así aquella lucha 
destructora, tan fatal para unos como para 
otros, hasta que terminaron los americanos 
por haber adoptado otro cultivo.»

Después, hablando de la prohibición de su 
entrada en Alemania como artículo de iujo, 
expone las condiciones insustituibles del plá
tano del siguiente modo:

«El plátano canario resulta ser de gran po
tencia alimenticia^ y para dar el paso que ha 
dado Alemania, calificándolo de artículo de 
lujo, para impedir su importación, debió 
procederse a su análisis cualitativo y cuantita
tivo, para no disparatar.

El que esto escribe ha enviado a los Esta
dos Unidos muestras de nuestro especial pro
ducto, para su análisis, con resultado alta
mente favorable; pues se me ha dicho, de 
modo claro y concreto, que es de gran poten
cia alimenticia, de tal manera favorable, que 
bastará con decir que un kilo de bananos de 
Canarias equivale a nueve kilos de patatas en 
materia alimenticia.

Esto así. resulta que un obrero tiene al
muerzo suficiente con dos o tres plátanos y 
media libra de pan; resultando un gran des
propósito y una solemne locura el decir, 
como han dicho en Alemania, que es un ar
tículo depuro lujo, siendo todo lo contrario, 
un producto alimenticio.»
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HACIENDA.—Real decreto autorizando al minis
tro de este Departamento para que presente a las 
Cortes un proyecto de ley para establecer un estado 
jurídico de la propiedad de los terrenos del Estado 
en Ceuta y Melilla.

Otro ídem id. id. para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley comprendiendo en el concepto gene
ral de-Vacantes determinados bienes muebles aban
donados por sus dueños.

GOBERNACION.—Reales órdenes disponiendo se 
remitan al Departamento de Hacienda, por ser de 
su competencia resolver, las instancias documenta
das en que el alcalde presidente del Ayuntamiento

móviles.
A mí también me lo han hecho varias veces. 

Yo no lo he tomado a mal; pero calculen uste
des que hubiera visto gente algo sospechosa en 
las motocicletas que giraran alrededor de mi 
coche: primero les daría el alto, y, si no me 
atendían, les pegaría un tiro, como es muy na
tural.

Ustedes ya saben lo amenazado que está por 
anónimos el Sr. Bertrán y Musitu, y es muy 
lógico que éste les diera el alto y que disparara 
al no ser obedecido. No está el horno para bo
llos. y no conviene hacerse sospechoso.»

Un periodista, en nombre de sus compañeros, 
invitó al gobernador a que. presencie la corrida 
de la Asociación de la Prensa, que se verificará 
el domingo próximo, y el Sr. Martínez Anido 
prometió hacerlo.

BARCELONA 24.—Ayer, en la plaza de Es
paña, detuvo la Policía a los sindicalistas Ma
nuel Conesa Pía, Jaime Giner Rodrigo y José 
Sánchez Ros, a quienes se ocuparon documen
tos subversivos, según referencia facilitada en 
la Jefatura Superior de Policía.

Con dichos individuos fué también detenido
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Obra que ha sido elogiadísima por la crítica, y 
puesta frente a lás más famosas obras fantásti 

cas nacionales y extranjeras.

Un volúmen espléndidamente 
encuadernado! 3,50 pesetas.

De venta en todas las librerías y en la Edito 
rial Poliglota de Barcelona,
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